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(Ofinnl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

AlíVBRTBNClA. O F I G U L 

Lusgo que loa Sres. Almldw 7 SaentanM nabas 
.e# BumeroB dal BOLSTÍ» gne eomspcndtn aldis-
«nto» dupo&úrap que M fije un ejemplar en «1 aitio 
4* eoetumbre, donde pennuLseeri bwta el recibo 
¿el númoro siguiente. 

Loa Secretano« n'jidar&n de eonMimr loa BOLS-
• *IXK3 colecciónsilíifl ordenadamente para su anena-

liftriiaciáu, quíi aübetm TeríícawecftJfl »5Ú. 

Sí PUBLICA LOS MINES. MARCOUS 7 YIERSIS 

Sa «oMRbcu 1* Imprenta d« la Diputaeifa proTineial, á 4 p*-
•wtu&Oeéntimoi el t tuaatn , 8 JMMUB al M m w t n y U patatas al 
afio, pagadas al lolieitar la «tuaripatón. 

Ziúmeraa raeltoc Sbeéntunoa de paaata. 

AOTBRTBNOIA EDITORIAL 

Laa diapoueioaea da l u Astondadsa, excepto la* 
que sean a instancia da parta no pobre, aa inaerta-
ráa oflaialmanta; aaimumo enalqaiei antrncio con
cerniente al aarriaio nacional que dimane de laa 
tniamaa; lo da interés partienlar previo el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada linea da 
uuereión. 

P A R T E _ O F I C I A L 
Presidencia del Conscyo de Ministros 

S S . M M . e¡ liey y la Reina R e -
frerjfn (Q. D. 6.) y A u g a s t a Real i 
Karoilm con t inúan sin novedad en > 
su impnHante salad. I 

,• •>;.'.. (Otait del día 88 de Febrero) ! 

;V M I Pí A S i 

CON ENRIOUEtCAMTAlAPIEOIM T CRESPO, 
INOBVIBBO JZPS DEL DISTRITO HINKaO • 
DE BBTA PB< T1NCIA* 

Hago saber: Que por D. Dauiel 
Cortea Lfljai.riiga, vecina de Bilbao, 

^se ba presentado on «!• Gobierno c i 
v i l de esta, provincia, en el día 81 
del mes de Eneru^-á las doce de la 
mafiana, uri« solicitud, de registro 
pidiendo 12 pertenencias para l a 
mina de hierro llaiDada;/>a*t<i, sita 

• en - t é rmino del pueblo de Selga de 
Ordns, Ayutitamie-ito de Santa H a : 
ría daO 'dAs .y l inda a l N . , E . y O . coo 
terreno franco; y al S. con la .mina 

^ «Uanol i to ,» concesión del exponen-, 
te. Hace I.. des ignac ión de las c i ta - • 
'^88 .12 per ieueüc ia^ en l a forma s i- ' 

:.. guíente:.-."' . 
¡je- tomaru por: punto de partida 

el á n g u l o N de la citada mina «Ma 
n c l i i o , . y desdo és t e se. medi rán a l 
O . 45" N . 600 metros y se colocará 
la i - ' estuca, de és ta al ' S. ib' O. 
800 metros lu . S : \ de é s t a a l ' E : 45* 
S. (100 uietroe lu 3 . ' , de é s t a al N . 
4i>* E . ".'00 metrus y se l l egará al 
punto do part d¡i, quedaono asi ce
rrado el per ímet ro de las 12 perte-
cencius snliciUidas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l depó • ! 
sito prevenido por la l ey , se ha ud-
mitiito dich^ solicitud por d-jcreto 
del üv . Oubernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo (¡uo se anuncia por me
dio del presante edicto para que eu 
el termino de sesenta dits, 'Contados : 
desde su lecha, puedan presentar i;u . 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los , 
que se coosuiararen con derecho a l i 
todo ú partu del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. ¿4 de l a l ey 
de Uiner ia v igente . 

León 1.' de Febrero de 1901.— 
P . O . , J . Ret t íU. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Valdés Prieto, vecino de Laogreo 
(Oviedo), se ha presentado eu el Go
bierno c i v i l de esta provincia , eu e l 
día 31 del mes de Enero, & las doce 
y cuarto de la tarde, uua so l ic i 
tud de registro pidiendo 450 perte-
uencias para la mir a de hulla l lama
da Paulina, sita en t é r m i n o oel puo 
blo de Caboalles de Arr iba , A y u n t a 
miento de. Vi l labl i i io , y linda por e l 
N . , S . , E . y O . con terrenos particu
lares y comunes. Hace la designa 
ción de las citadas 450 pertenencia! 
en la forma siguiente: -.: , 
, á e tomará como punto de partida 
el mojón que se halla en la l ínea d i 
visoria entie As tunas y León en el 
camino que va de Caboalles i Gevie-
do. y se med rán desde él 80 metros 
al E . y se colocará la \ . ' estaca, de 
esta al S :100 metros la 2 \ de esta 
al E . 3.000 metros la 3.*, de és ta al 
N . 1.500 me tros la 4 . ' , de ésta a l O . 
S.OOO .metros la 5. ' , de e i ta u l S . 
1.400 metros á la 1." estaca, que
dando así cerrado el - p e r í m e t r o de 
las lóO.per teuenc ias solicitadas. . 

' . Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo-
sito preveuido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador, «in perjuicio de 
tercero. Lo que se a a u n c u por me-, 
(lio del presei. te edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seguu previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

'León. 4 ile Febrero de 1901.'— 
P. O . , y . Rmlta. 

Hago saber: Que por D.' Boque 
GonzálezCusta&ou, vecino de León, 
so li« presentado eu el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 1.° 
del mes de febrero, á las diez de l a 
n.aflanu, una solicitud de registro 
pidiendo '25 pertenencias para la 
mina de aluvión aurífero llamada 
¡ S i S t r a Suertet, sita eu termino del 
pueblo de Las Médulas , A y u n t a -
miento de Ltgo de Carucedo, sit io 
llamado «Mentes de Médulas,» y l i n 
da á todos rumbos con terreno co

m ú n . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 25 pertenencias ea la forma 
s iguiente: 

Se t endrá por punto de partida e l 
sitio llamado «Port i l lo de Gallega < 
Z8,» eu cuyo centro se colocará la 
1.*estaca, de I.* a 2.* 250 metros a l 
E . , de 2.* á 3 * 500 metros al S . , de 
3." i 4 * 500 metros al O , de 4.* á 
5." 500 metros a l N . , y de 5 . ' á 1 :* 
250 metros a l E . , quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las 2& pertenencias' 
solicitadas. ..; 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que-tiene realizado e l de
pósi to prevenido por l a l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto, 
del Sr.' Gobernador; sin perjuicio de 
tercero. Lo que se.anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar ea 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considerarea con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado,' 
s e g ú n previene el art. 24 de lu ley 
de Minería vigente. . . 
. León 6 de Febrero de 1 9 0 1 — £ : 
Cantalajntdra. 

Hago saber: Que por D. Roque . 
González Castaflón, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día l . " 
del mes de Febrero, á las diez de la 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de hierro y otros llamada Juho 
Rodríguez, sita en t é r m i n o del pue
blo de Luci l lo , Ayuntamiento de 
idem, y l inda a l E . y S. con terreno 
c o m ú n , a l N . con corrales que Ma
mau «Barrieras.» y a l O . con prados 
y corrales del mismo pueblo. H:ice 
la des ignac ión de las citadas 20 per
tenencias en la forma sigoieute: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata con mineral á la vis ta , 
como á 35 metros de los prados, des
de e l so medi rán 600 metros a l E . . 
600 metros a l O. , 100 metros al N . , 
y 100 metros a l S. , y levantando 
perpendiculares sobre este eje, que
dara cerrado el per ímet ro de las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido pprJ la l l y , se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte de l terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de Minería v igente . 

León 6 de Febrero de 1901.— 
E . Canlalapitára. 

. Hago saber: Que por D . Pedro 
Fernández , vecino de Campo, se ba 
presentado en e l Gobierno c i v i l de 
esta.provincia, en el día 1.* del mes 
de Febrero, . á las once de l a mafla-
na, una solicitud de reg stro pidien--
do 36 pertenencias para la mina' de 
hul la llamada Dot Amgot n ú » . 1, 
s i ta en t é r m i n o del pueblo de B í r e e -

-nn-del Rio , Ayuntamiento de Pon-
ferrada, sit io llamado «La Peni l la ,» 
y l inda al N . con tierra de la viuda 
de Q u i ñ o n e s y otros, a l S. tierra de 
Antolion Mar t ínez , O. peña de L a Pe-
mlla , y E . camino real . Hace la de
s ignac ión de las citadas 36. perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el centro de la casa de Blas Sierra y 
otros; desde él se medi rán 150 me- -
tros a l N . . colocando la 1.' estaca, 
de é s t a a l 0.1.201) metros la 2 . ' , de 
esta al S . 600 metros la 3.',.de é s t a 
al E . 1.200 metros la 4.*, y de é s t a 
400 metros a l punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de-
las 36 pertenencias sohcitaaos. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador s i n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedas presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraten con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seguu previene el art. 24 do l a ley 
de Minería vigente. 

León á 4 de Febrero de 1901.— 
S. Ctntalapitdra. • ' •• 



INTERVENCION D E HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON N E G O C I A D O D E L A D E U D A 

X E L A C 1 Ó N ie It» cantidades lijuidaiat por intereses de intcripeiones nomimtítai a l4 por 100. correspondientes al renamiento de l . ' de Octubre de 1900, cu
ya* inscripciones fueron presentadas por los apoderados que á ctiiltHUectán se expresan: (I) 

NOMBRE DEL PRESENTADOS 
COBPOBACIÓN 

& que eorreaponden l u inseripeioDea 

D . Leonardo A l v t r e z Reyero.. 

D . Oea i ro F e r n á n d e z Cabo . 

Ayontamiento dn Rivas de la Va l l ae rna 
Idem de I g ü e ü a 
Idem de La» Medulas 
Idem de Villarrándo 
Idem de AmbascíSao 
Idem de V a l l e d e T e j e d ü 
Idem de Nif ta i d é l a Vega 
Idem de Valtleeaüad-. 
Idem de Salas d é l a Ribera 
Idem de Yeres 
Idem de RuiteláD y Samprótj 
Idem de (lastruquilame 
Idem de Lindnsu • • 
Idem de Ambasmeatas 
Idem de Vatru de Valcarce. 
Idem de Argeuteiru 
Idem de Herrer ías y Sao Ju l i án 
Idem de M u ñ ó n . . . . . 
Idem de San Loreunu 
Idem de Hortus 
Ideal de Paradela del R i o . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem rie Comilón. ' 
Idem de i d . , por D r a g a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de i d . , par Cabeza de'Campo 
Idi-m de id . , por Hornija. 
Idem de i d . , por B ia r i z . '...... 
Idem de id . , yo: Vi l lugruy 
Idem do Pala zos de la Valdnerua 
Idem de Re l i egoa . . . . . . • . 

Uscuela de San Martín del C a m i n o . . . . . . . . . . . . . 
Idem dé Bercianos del C a m i n n . . : . 
Idem de C á l f t a d i l l a . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . 
Huspital de í d e m . . 
Ideiu de ¡.a A n t e n a . . . . . . i " . . V . l 1 
Fundación , bénebca de San Bartplqmé de Vi l l a 

m a n d o s . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ayuiitainieii tu dé V i l l a f e r ' : . . ' . . . . . . . . . . . . V . . 
Idem de Cimanea del T e j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ide in 'dé i d . , por Vetilla d e j a R e i n a . . • > . . . . 
Idem de O u r d u n ó i l l o . . . . . .> . . . . . . . . . . 
Idem de Vdla'dárigos;*.T..5 . i ' . 
Idem de Cimanea de la V e g a . 
Ideai de i d . , por Lordemacos 
Idem.déid. , -pi>r B á r i o n e s . . 
Idem rie E l Burgo. . 
Idem de Laa ( í r a ñ é r » s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . 
Idem de C'alaadilla. i . . . . . . . . . . : . : . ; . ... 
Idéín.de Bercianos del C a m i n o . . . . . í . i . . 
Idem d» Soto de la Vega, por Santa C o l o m b a . . . . 
Iduni de Réque jbde l a V e g a . . . . . . . . , . . , 
Idem de.Vii lámándos . . . . . . i 
Ideni de V a l d e s a m a r i o . . . ¿ . . . . . . . 
Idem de V i l l a r e j o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IHem de Vegoél lma d e ó r v i g o . . . . . . : . . . i : ; , . . . ' . 
i ldém de.Estébauez. ." . .•• 
Idem de V i l l g r i a . . . . ; 
Idem .de Vi l la tur ie l , por R o d e r o s . . " . . . . . . . . . . . . 
tiieai do Caetrucaibón . . . . . ; . : . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem' d é Calzada de la Valderia. . . . . . . . 
Idem dé Villamartin de Don S a o e K o . . . . . . . . . . . 
Idem do Ma l i l l a de las M u í a n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de La A ü t i g u a . . . . . . . . . . . . . . : 
Idem de Audanzas 
Idem dé Caz n n e c o s . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 
Idem do Orajal de la Ribera 
Mein dé Va l deSan Lorenzo. 
Idem de Val de S i n R o m á n . . 

(Idem de Laguna de Somoza. 
Idem de Sania Colomba de C u r b e O o . . . . . . . . . . . 
Idem de Id., por Nuestra Señora del Valle de i d . 
Idem de Barrio de Nuestra Seño ra de Curuefin. . 
Idem de Barrillos 
Idem de Montej'jg. 
Idem de Aldea, Oncina y Robledo 
Idem de Sai ' Migue l de Robledo 
Idem de Oncina y L a Aldea 
Idem de C <8trotierra 
Idem de R"bledino 
Idem de Villaobispo de Otero 
Idem de Carneros y Sopeña 

80 por 100 de propios. 
I tem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CONCEPTO d s i n M r i p -
eiwiM 

Idem 
I lem 
Ideo* 
Idem 
I i e m . . . . 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
M e m 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem 
Idem 
Idea 
Idem 
I d e m . . . . ' . . . . . . . . . 

I lhstrucción p ú b l i c a . . . , 
Idem 
Ideir. 
Be r i e B c e n c i a . . . . . . . . . . 
I d e m . . 

Idem v.- ' 
H0 por 100 de f<ropios. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. .' 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . . - . . . 
Idem 
Idem. . i ' ; - ; • . • • • 
Idem 
Item .' 
Idem. i . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . 
I l e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m ; . . 
l i é ni 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . " . . . . ' ; 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Valor nominal 

Pesetas Cls. 

Importe 
de los intereses 

Pesetas Cls. 

1.KI9 89 
1.635 Ha 

3.2 51 
126 59 
88 51 

718 29 
5.873 S7 

399 89 
673 80 
491 '.'« 
341 :w 
3B6 4t> 
117 ü l 
169 6¿ 
348 13 
m o í 

1.161 62 
493 t« 

8 . M 2 77 
96 52 

176 50 
660 31 

98 T2 
1V6 K4 
047 43 
'486.86 
¡ 4 * 1 3 

3.374 50 
454 68 

109 3 
416 43 

1.063 41 
I8ú 94 
615 67 

969 13 
679 0.' 

- 190 95 
776 11 

9 .838. '»7 
2.490 10 
4.863 41 

41.300 0» 
".'.6.091-:il 

6.613 34 
5 . « 8 3 í 3 2 

. 3.825 36 
11725.40 

924 08 
H81"61 

77 24 
1.511 80 
3.610 59 

35.001 56 
9.581 77 
4.064 67 

13.145 52 
5;571 44 

16.253 79 
18.314 8a 
13.624 «1 

1 .80725 
6.659 05 

396 P l 
2.267 43 

858 87 
1.346 99 
7.346 83 
1.973 59 

913 58 
1.426 17 

229 33 
78» 17 

1.491 05 
2.024 69 

643 51 
6.051 18 
3.591 89 
1.359 82 

232 31 

12 95 
13 0» 

2 58 
1 01 
. 78 
5 74 

46 98 
3 19 
5 38 
3 93 
2 73 
3 19 
» 94 . 
1 30 
2 78 
1 46 
9 29 
3 94 

22 58 
. 77 
1 41 
5 28 
• 78 
1 01 
5 18 
3 41 
1 14 

27 • 
3 63 

» 87 
3 33 
8 50 
I 48 
4 92 

7 7o 
5 4 3 . 

. F 5 2 
* - 6 20 
" 2 2 - 7 4 

19 92 
, 3 4 - 9 0 -
330 39 

48 73 
53 90 
42 26 
29 » 
13 80 : 
7 39 

- 7 85 
- > 61 
12 33 

- 28 88 
'/SO OI" 

76 85 
32 51 

105 15 
44 56 

130 0? 
146 51 
108 99 

14 45 
53 27 

3 17 
18 14 
6 86 

10 77 
58 77 
15 78 
7 30 

11 40 
1 83 
6 31 

I I 93 
16 19 
5 14 

48 41 
28 73 
10 87 

1 86 

(1) TCise el BOLITÍN OFICIAL núm. 25, correspondiente al día 97 de Febrero Altimo. 



HOMBRE DBL PRESENTADOS CORPORACIÓN 
á que corresponden las inscripciones 

D. Genaro F e r o á o d e i Cabo. 

O. J a l i é n G»rci» Clemente., 

Ayontsmiento de Cuadros 
Idem de Caacaotes 
Idem de Cuadro*, por Csbaoil las . 
Idem de Vil leza y Vallecil lo 
Idem de Boñar 
Idem de V e g a de Boñar 
Idem de Voznuevo 
Idem de Graadoao 
Idem de Pelechas 
Idem de Valdemora 
Idem de Riego del Moote 
Idem de Sotico 
Idem de Sao Martin de la Terc ia . 
Idem de Armellada 
Idem de L a Llama 
Idem de Quintana de Ranero*)... 
Idem de Vil lanueva del Carnero. 
Idem de Vil laael in . 
Idem de Caatroafie 
Idem de Santa Har ia del R i o . . . . 
Idem de Veganenza 
Idem de Vi l l a turiel 
Idem de Mancilleros 
Idem de Roderos. 

C O N C E P T O 
Ndmro 

!d* intirip' 
CiODM 

80 por 100 de propios. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡ Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento de GsUegoil los • • • • 
Idem de de i d . . . . . ; . •• 
Idem de b a g r e , por Alvi res ¿ 
Idem de Zotes, por Vi l laes tngo 
Idem de V i l l a s a c i o . . . . 
Idem de i d . ; por Uarbajal de Valderaduey. ¿ . . . . . 
Idem de Vslverde B u n q u e . 
Idem de V i l l r a m x o , por Vaideacapa. 
Idem de Vil lazala ; por Santa M ar imca . 
Idem de Villaaala 
Idem de Villaquejida 
Idem de VillaquUambre. - • • • 
Idem de Villaaemor • 
Idem de Valdepié lago, por A m d o s 
Idem de Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . . . 
Idem de Santa Ctietina, por M a t a l l a a a . . . . . 
Idem de Santa Crist ina de V a l m a d n g a l . : 
Idem de San Milláb de los C a b a l l e r o » . . . . . . . . . . 
Idem de Sahelices del Rio , por B a s t i l l o . . . . . . . . 
Idem.de Sabeiices del R i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Ropernelos del P á r a m o . . ; . . . . . . . . . . . . 
Idem de i d . , por M o s c a s . . . . . . . . . . . . . . . ' . • • • 
Idem de id., por.Valeabado.. . •'. • • • • • • 
Mém de Renedo, por M a t a . . i . . . . 
Idem de Poiae lo del Pá ramo , por S a l u d e * . . . . . . 
Idem de id., por A l t ó b a r . . . ; . . . . . . . . . ... 
Idem de id 
[ídem de Palacios del S i l . . . v . . . ; . • . • . 
Idem de M a t a n z a . . . . . . . . . . . . > 
Idem de M a r a ñ a . . . . . . . . . , • • 
Idem de Los Barrios de L u n a , por M a l l o , . . . . . . . . 
Idem de íd . ¡ por id. . . . . . . . . . . . . . 
Ildem d t f i d ; . ; . v . . . . . . . . . 
Idem de Joanl la de las Matas. 
Idem de Joars., por Riosaquil lo. . . • . . . . . . . . . . . • • 
Idem de i d . , por So t i l lo . . . . . . . 
Idem de i d . , por V i l l a l e b r i n . . . . 
Idem de i d . , por V i l l a l m a n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Izagie, por Valdemonlla . 
Idem de i d •• • ' 
Idem de Gallegulllos, por Arenillas 
Idem de Gallegmllo» • • • • • • • • 
Idem de Córvidos >le los O t e r o s . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Castrofuerte - • 
Idem de Cabnllanes, por Las M o n a s . . . . . . . . . . 
Escuela de Matanza de los Oteros 
Idem de Villademor de la V e g a . 
Hospital de Bast i l lo de Cea. 
Ayuntamiento do Valdelugueros, por T o l i b i a . . . 
Idem de Rabanal del Camino • 
Idem de Benavidcs, por Gualtares . 
Idem de Grajal de Campos 
Idem de Vil lazanzo, por Reaedo 
Idem de Cebanico, pur La R i f a 
Idem de Murías de Paredes, por Los B a y o s 
Idem de Barias, por Carrales 
Idem da Valderrey, por Castri l lo de las Piedras 
Idem de i d . , por Bustos 
Idem de Cubil laa de los Oteros 
Idem de Castrillo de Cabrera, por Sanr;edo 
Idem de Damas de la Ribera , por Qui n t an i l l a . , 

80 por 100 de propios . . 
I d e m . . 
Idem . . : 
Idem ¡ 
I d e m . . . . . . . . ' . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . i . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . ' . ; . . . : 
i l i e m . . 
I d e m . . . . . . ; . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem '. • 
I d e m . . . . . 
Idem . ; . . . . . . • ; . . 
I d e m . . . ' : 
I d e m . . . . ; . • 
I d e m ; . . . • • ; 
I d e m . . . ~. •• •• • 
I d e m . . . . . ' . . . . . . . . • . . ' . 
I d e m ; - . i . . . . . r . . a . . . 
Idem .". 
I d e m . . . . . ; . . . ' 
Idem 

t e m . . . . • 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . . ; . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ; • 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . ; . . . . . . . 
I d e m . . . . . . • • • 
Idem 
Idem • 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . 
Idem '. 
BeneBceocia 
SO por 100 de propios, 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
¡Idem 

Valor nominal 

Ptulat CU. 

Importe 
da los iatereaes 

Pmlai Cu. 

119 68 
2.832 80 

6 ¡ 9 74 
323 líí 

3.357 40 
509 60 

44 86 
123 16, 
149 53 
78 96 

«09 44 
449 92, 
975 05] 
864 08 
175 56 
340 65 
358 91 

2.429 32 
1.447 61 
2.537 43 

614 02 
3.632 87, 
3.548 45 

20 16 

785 08 
1.7<¡5 13 
8.338 58 

2 » 2 71 
162 72 

4.117 93 
40.804 25 

4.034 29 
428 75 
149 62 

1.169 39 
. 90 03 
1.503 54 

272 10 
727 06 

3.002 24 
143 60 

8.839 57 
. 1.963 91 

423 201 
4.457 93 

278 41 
4.697 261 
- 154 53| 
4.055 81 
6.593 91 
4.418 82 
7.787 62 
3.198 07 

135 76 
68 se 

2.Hd2;37 
4.961 46 
8.340.821 
2.093 73 

174 62l 
42.28| 

6.025 01 
4.934 20 
4.592 80 
9.953 46| 

2 5 . 6 ¿ 9 OS 
23.381 59 

615 4*2 
146 98] 

4.788 
169 39 
917 84 

1.498 U ' 
918 75 

6.536 51 
9.110 85 

776 95! 
192 50 

7.697 08 
238 47 

10.495 61 
846 41 

3 . r ,7 l 50 
2.923 51 

) 327 83| 

. 95 
22 66 

5 03 
2 58 

26 85 
4 07 
» 35 
> 98 
1 19 
» 62 
7 27 
3 59 
7 80 
6 90 
1 40 
2 72 
2 86 

19 43 
11 57 
20 29 

5 15 
29 06 
28 38 

> 20 

6 28 
14 12 
66 70 

1 86 
1 30 

32 74 
3*6 44 

32 27 
3 42 
1 19 
9 35 
. 7 2 

12 02 
: 2 18 

5 8 2 
24 02 

1 14 
70 71 
15 70 
3 38 

35 66 
2 22 

,37 57 
1 23 

. 32 44 
62 74 
35 34 
62 30 
25 54 

•;. • »• 98 . 
> 54 

-23 70 
89 69 
66 72 
1 3 . 7 4 -

I 39 
. 3 4 

. 48 20 
39 47 
30 74 
79 61 

205 03 
187 05 

4 12 
1 1 7 

38 30 
1 35 
7 34 

II 98 
7 35 

52 V9 
72 88 

6 21 
1 54 

61 58 
1 91 

83 96 
6 77 

28 57 
23 39 

2 62 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía aautitucional de 
Salamón 

Hal l ándo te vacante la plaza de be
neficencia municipal de este A y o n -
tamieii to, >e aDoncia para su provi 
eión en ptopiedadcun elpueldoannal 
de 900 peaetaa, pagadas por trimea-
tres vencidos, con cargo al preeu 
poeato de este Municipio , por la 
asistencia de 16 familias pobres y 
practicar el reconocimiento de quin
tas, podiendo el agraciado contra
tar la asistencia médica con otras 
150 familias pudientes. Los aspiran
tes, que se rán lineociados en Medi
c ina y C i r u g í a , p r e sen t a r án sus 
instancias documentadas en la Se -
cretaria de este Apuntamiento den
tro del plazo de treinta dina, á con- , 
tar desde el siguiente á la inserción , 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provin- 1 
c i a . 

E l agraciado fijará su residencia 
precisamente dentro del Munic ip io . 

Sa lamón 17 de Febrero de 1901 .— 
Bernardo S á n c h e z . 

< 

Alealdia comfitueioiutl de 
Pontlo delPáramo 

Terminado el padrón de c é d u l a s 
personales y el repartimiento de 
consumos,' quedan expuestos al pú
blico por termino de uchú d ías en 
la Secretaria de es t é Ayuntamiento, -
á ü n de queloe individuos en los mis 
mos comprendidos puedan hacer las. 

- reclamaciones que vieren convenir-
Ies; pasado que sea dicho plazo no 
se rán atendidas las q ú e s e presenten. 
. As imismo se hallan terminadas y 
expuestas a l públ ico en dicho loca l . 
y con el mismo objeto, por t é r m i n o 

... de qoince d ías , las cuentas m u o i c i -
pales correspondientes á loe ejerci
cios de 1896-S7,1897 98, 1888-99 y 

-*"1899"900. 1 ~; 
i ? Pozuelo del P á r a m o 24 de Febrero 
de 1 9 0 1 E l Alcalde, Pascual Mo-

• lero. , ,: I' . ,- '•' 

AleaUia e m t l M c i m á l de v 
B o m n e » 

J~ ' - . Coafeccionado el padrón dé c é d u -
.las peisonales para t i , corriente a ñ o 

••• de 1901, se halla' 'expuesto al públi- -
': co en ¡a Secretaria de este A y u n t a 

miento para que 1'a contribuyentes 
. ¿¿ . é l ' conip i iendidos puedan hacer ' 
'las r e c l a m a c i o n í s que estimen opor-
tunas, en t i preciso t é rmibb de o c h ó 
dias, pues pasado dicho plazo será 

- aprobado por la Corporación m u n i 
cipal y remitido i la Superioridad. 

Borrenes 23 de Febrero de 1901. 
—Antonio Uónzá lez . 

E n el dia de boy se ha presentada 
é m i autoridad el vecino de este 
pueblo D. Bruno Astandóá Larr ina-
g a , man i f e s t ándome que en los pr i 
meros dias del mes de Diciembre 
ú l t imo se a u s e n t ó de su casa su h i 
jo Claudio Astaodoa Alonso, sin que 
l ias ta la fecha, á pesar de las gestio
nes practicadas, haya averiguado 
su paradero. Encarezco la b'isca y 
captura del mismo, y en el caso de 
ser habido lo pongan á uii disposi
c ión . 

SeSas del Claudio 
Edad 16 años , estatura regular, 

pelo negro, ojos cas taños , color bue
no; s e ñ a s particulares: tietie la na
r iz toicuia para el lado izquierdo. 

B o n e t e s 23 de Febrero de 1901. 
—Anton io Gonzá l ez . 

AleaUia co*ttitucio»al de 
Benttta 

E l padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el año 
actual se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria del 
mismo por el t é rmino de ocho días . 
Durante los cuales podrán los con 
tribuyentes examinarlo y formular 
cuantas reclamaciones crean proce
dentes, pues unu vez transcurridos 
no serán admitidas. 

Benuza 24 de Febrero de 1901.— 
E l Alcalde , S i i fonano Encina . 

N o habiendo concurrido á la rec
tificación del alistamiento el mozo 
Miguel Prada, hijo de Cris t ina , na
tural dé S i lvén , ni ser habido a l c i 
tarle á domicilio para dicho, acto, 
como tampoco para el sorteo, se le 
c i ta por el presente edicto para que 
comparezca en esta consistorial el 
dia 3 del próximo mes de Marzo, en 
que t end rá lugar la clasificación y 
dec larac ión de soldados, ó en su de
fecto, persona legalmente autoriza
da; y de no verificarlo en ninguno 
de los casos, se le declarará prófugo 
¿ los efectos de la ley. 

Benuza 24 de Febrero de 1901 — 
E l Alca lde , Sinforiano Encina . 

Alcaldía eoneUtHcioHát de 
Quintana del CattíUo ; 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de ette Ayuntamiento 
para el corriente a ñ o ; se halla ex
puesto a l . público en la casa consis
torial por t é r m i n o de diez diat, á 
fin de oír reclamhciotes de agravio , 
pues pasado "dicho t é r m i n o sin veri 
{icario n inguna será atendida. 
. Quintana del Castillo S3 de Pebre 
ro tie; 1901.—Lorenzo Cabeza , ' 

Alcaldía comtitúcimal de 

Confeccionado el padrón de cédu 
las personales de este A y u i i ta tn ién to 

•pura el corriente a ñ o , se halla ex - : 
' puesto al público en esta Secretaria 
por t é r m i n o de ocho d í a s , ¿ f i e de 
q u é durante dicho plazo pueda ser 

';examinado por li.s contribuyentes 
¿eiiiét.'.cóir prendidos y, hacer las re-

clauiHCipnes que á su d é r e c h o ' c o u -
duzcai. ;'pues "pasado que sea aquél 

. DO s e rán atendidas, i 
• Santiago alillas 24 de Febrero de 

1901.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Fcanco. • 

Alcaldía cónititueional de 
Reguera* de Arriba y Abajo . 

E n la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento y por t é rmino de ocho días 
ee halla expuesto al público el pa 
drón de cédulas personales para el 
a ñ o de 1901. Durante dicho t é r m i n o 

fmédeo los contribuyentes formular 
as reclamaciones que crean justas; 

pues pasados que sean los dias i n 
dicados no serán atendidas. 

Regueras de Arriba y Abajo á 23 
de Febrero de 1901.—El Alcalde , 
Bouiualdo Fe rnáodez . 

pars que los contribuyentes que en 
el mismo figuran puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes á su derecho; pues 
transcurridos dichos dias no se rán 
admitidas. 

San Cristóbal de la Polantera 21 
Febrero de 1901.—El Alcalde, Este
ban Pérez . 

Alcaldía conttitueional de 
VÜUuanto 

Se halla terminado y expuesto al 
público en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez 
dias el padrón de cédu las personales 
para el a ñ o actual de 1901. Dentro 
de cuyo plazo ee reso lverán Isa re -
clamaciones que se presenten por 
los interesados. 

En la misma oficina, á dicho ob
jeto y por espacio de treinta dias, 
se halla de manifiesto la cuenta del 
Pósi to de este Munic ip io , correspon
diente al año 1900. 

.Villazanzo21 de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Nazsrio de Poza. 

- Alcaldía contMncional de 
CairiUanet • • 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y lista cobratoria dé las 
mismas, se bailan expuestos al pú
blico en esta Secretaria por t é rmino 
de ocho días . Durante los cuales pue
den los: interesados examinarlos y 
producir-las reclamaciones que ten
gan por conveniente; pues pasado 
dicho plazo no se rán atendidss. "• 
• Csbrillahes 17 de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde:deS: O . , Eloy Qa l ró s , 
Secretario. : : * ; ^ ; ; . 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
¿ todas las'autoridades, as í civi les 
como milituree, y agentes de la po
licía judic ia l , procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo 
á disposición de este Jnzgado caso 
de aer habido. 

Dada en L a Bafiexa á 25 de Fe 
brero de 1901 Juan Pía P . S . M . , 
Tomás de la Poza. 

Alcildia constitucional de 
San Crietóial de la Polantera 

Termiundo el padrón de cédu las 
personales formado para el ejercicio 
corriente, se halla expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho d ías en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 

Alcalaiu comtiluciomil de ' 
'..:.«..''•' Valdemora -

Se halla expuesto al público en l a 
Secretaria do 'es te Ayuntamiento 
por. t é r m i n o de. ocho días e l padrón 
de cédu l a s personales correspon
diente a f a ñ o actual, ¿ fin de que 
durante dicho, plazo pueda exami
narse por los contribuyentes en é l 
comprendidos y hacer las reclama
ciones que. crean oportunas; pues 
pasado que sea dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten." : 
^ Valdemora 18 de Febrero dé 1901.' 

— E l Alcalde, Manuel Fe rnández Rp-: 
drfguez. •• 

JOZOADOS '"," • 

Don Juan Pía y Sampedro, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Gonzá
lez Pérez, soltero, labrador, de 24 
años de edad, y Manuel Pérez de la 
Fuente, soltero, jornalero, de 20 
años de edad, naturales-y domic i 
liados en Riego de la V e g a , para 
que dentro del t é r m i n o de diez días , 
á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Qaccta de Htdrid, 
comparezcan ante este Juzgado pa
ra ser notificados del auto de ter
minac ión de somario dictado en 
causa que contra los mismos se i n s 
truye por lesiones inferidas á Casi
miro Mart ínez , do dicho pueblo, y 
ser emplazados para ante la Supe 
rioridad; apercibidos que de no ve
rificarlo lea p a r a r á el perjuicio ¿ que 
haya lugar . ' . 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
¿ t o d a s las autoridades, asi civi les 
como militares,,y, agentes de la po
licía judicial , procedan á la'busca y 
captura de dichos sujetos, pon i én 
dolos á disposición de este Juzgado 
caso de ser habidos. ' / / '••Sí';; '• 

:" Dada en 1.a Bafieza á 25 de febre
ro de, I M l j ^ r J iiau - f l a i — P . S. M - , 
T o m á s de l a Poza. ' • / ' • é " " ¡ i 

Don Juan Pía y Sampedro, Juez de 
ins t rucción dé é s t a ciudad y su 

-. partido. 
Por lá presecte requisitoria ci to, ; 

Hamo y emplazo á Valent iú López 
i jonzálcz .doüi ic ihado en M; fiambres 
de la Valdiierna, cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, que se dice 
m a r c h ó para la isla de Cuba en O c t u 
bre del año ú l t imo, á fin de que den
tro de diez dias, á contar desde el s i 
guiente al en que se verifique la in 
serción de esta requisitoria en la Oa 
ceta deAfadrtd, comparezca ante e s t é 
Juzgado á rendir indagatoria y rea 
ponder á los cargos que le resultan en 
sumario de oficio que contra el mis
mo so instruye por desobedieucis á 
las ó rdenes de et,te Tr ibunal ; «per 
Cibido que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Don Juan Plá y Sampedro, Juez de 
ins t rucc ión del partido de L a B a -
Ifieiai;.-"-- -*,-•''", 

, Hego saber: Que en este J u z g a d » " 
se instruye sumario .criminal de.ofi '- -
cío en ave r iguac ión de las causas 
que produjeron la muerte de on 
hombre desconocido, cuyo cadáve r 
fué hallado en las primeras horas de 
la mafiaua del dia 7 de los cqrr ieú •„ 
tes en él t é r m i n o municipal de Re 
g ü e r a s de Arr iba y sitio llamado t L a 
T u d á . i cuyo c a d á v e r peitenece i 
un hombre como de 40 á 45 a ñ o s , 
de regular estatura y buena cons t i 
t u c i ó n ; tiene el pelo largo de color 
c a s t a ñ o claro, barba corrida del m i s 
mo color, y con algunas canas, 
principalmente en la perilla, los ojos 
garzos y pupilas medianamente di 
latadas; vestía blusa azul corta, de
bajo unos urapos de un tejido esto-
poso parecido al de los fardos, una 
camisa muy sucia, rayada de azul , 
haciendo cuadros muy p e q u e ñ o s , 

' faja negra, pan ta lón de tela inerte, 
en muy mal uso y claros con rayas 
color café formando cuadros muy 
delgados, cuyos pantalones llevaba 
sujetos con unacnerds, calzaba a l -



pargatas bisecas muy rotas. J una 
gorr j muy sucis.pero on regular es
tado; fué t»i:<biéí'. brillado un pollino 
ó asno con carga da algutins fajas y 
tiendo que su Mupo^e per tenec ió a l 
interfecto. 

Y como diebo cadílver DO haya 
podido ser ideotiticado, se hace p ú 
blico á medib iin\ presente, á fio de 
que quien tenga n l g ú n dato que 
pueda conti ibuir al reconecimiento 
ó identificación del cadáve r ó al es 
clarecimiento de loe hechos y sus 
circunstancias, lo comunique A este 
Juzgado. 

Dadu en La BsSeza á 22 de Fe 
brero de 1901.—Juan Pia.—Por so 
mandado, A r g e u i o F e r n á n d e z de 
Cabo. 

Don Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de primera i n s t a . d u e instrnccion 
de L a Vecil la y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

c i ta , l lama.y emplaza '.1 procesado 
Fernando Mei. eodez, natural de Ba -
yamo (Cuba), de 41 aU^s de edad, 
de estatura baja, grueso,, color mo
reno, barba ruora, que viste traje 
de pana ciato muy upido, y calza 
zapatos bajos, para que an el t é rmi
no de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que w a requisitoria 
se inserte en la Gaceta <U Madrid j 
BOLBTIN OFICIAL de. la provincia, ' 
comparezca en la s'ila do audiencia1 

-deestn Juzgado a fi'.sp' üder de- los 
cargos quo contra el resultan en el 
sumario que instru.vo p>>r la evas ión 

• del mismo de l a ' c á r ce l - l epos i t o de 
Bofiar y dabos causados' ea la pnerr 

' ta de entrada do dicb i c i r c e l al fu- , 
garse de la m i s m ' el mencionado 
BU]eto, cuyo BUCCSO tuvo lugar l a 

- noche del 12 ai 13 d» Agosto ul t imo, 
ignorándose CUJI sea su paradero; 
apercibido dicho individuo qce- de 
no verificarlo sera declarado rebelde 
parándole e l perjuicio a que hubiere, 
lagar en derecho: • . 

A l propio tiempo, ruego y e ixa rgo 
á todas las nutondadi's. asi civiles 
como militaren, y ordeno A los agen-

. tes de la policía ju i l i c i - . l , procedan £ 
la-busca y captura de dicho proce-

• sado, y caso de ser h ibido lo pon
gan a mi disposición en la cárcel de 
este partido en cías» de preso comu
nicado. : . 

Dada en La Vecillu a 21 de Febrero 
de 1001.-Vicente Rodríguez Fueyo. 
— P . M . de S. S , ' , Rogelio Diez 
García. 

Don Eugenio Eslóvez Bast i l lo , Juez 
de ins t ruccióu de Zjmora y su 
partido, 
Hago aaber: Que en la noche del 

18 al 19 del actual han sido robados 
de la tienda de prender ía que en la 

calle de San Torcuata, de esta cap i 
tal , n ú m . 3, tiei.e ^utablecida doña 
Alfonsa Gallego H ' rn. íudez, y sin 
que hasta l a fech.. sean conocidos 
les autores, los ef-iitos que á con t i 
nuac ión se exprés» J : 

Tres cruces de oro con diamantes. 
Una cruz de OM larga. 
Tres pares de arillos de oro. 
Tres pares de paleas de oro con 

orlas, roseta y uneve diamantes. 
U n par de poleas de oro rosas. 
Tres pares de pendientes broque

les de oro. 
Dos pares de pendientes'de oro 

rosa con gaj'as. 
Una sortija de oro de figura de 

teja. 
Otra sortija de oro lanzadera. 

. Otra sortija de oro con diamante 
grueso, cuadrada. 

Dos sortijas de oro de rosets. 
Una garganti l la de oro gruesa. 
Tres pares de pendientes de oro 

degajaa . 
U n rosario do oírcar. 
Otro de plata antiguo. 
Tres relojes de s e ñ o r a . 
Siete relojes de caballero. 
Doscientas cincaenta y cuatro 

pesetas en plata. -
Quince pesetas en calderil la. 

• U n billete del Banco de España de 
25 pesetas. 

Siete pañue los de Manila negros, 
J i sos . 

Dos pañuelos de Manila negros, 
. bordados. • 

- U n pañue lo de Manila fino, bor
dado todo. 

. Otro lo mismo. 
- - U n pañuelo de crespón negro. 

•Uo-paflnelo de Mani la : amarillo, 
l i so . 

Otro pañue lo-de-Mani la , con dos 
ramos en colores. 

Otro pañue lo de Manila color rosa, 
Uso.../ • 

Dos pañue los de Manila blancos, ' 
en colores. 

Dos pañue los de Manila blancos, 
bordados. 

U n pañuelo de c respón . 
Otro pañuelo de c respón , ve rdo ío . 
Dos pañue los de tfaoila negros, 

en colores. . 
Otro.lo mismo. 
U n chai de Manila blanco, bor

dado. 
U n pañuelo de Manil la á mal la , 

' color crudo. 
Dos pañue los í e tal la, uno blanco 

y otro negro, en colores. 
U n pañuelo de merino, amarillo, 

con dos ramos en colores. 
Cinco capas. 
U n chai . 
Siete mantillas de toalla. 

; Dos pañue los de merino negros, 
1 de ocho puntas. 

Dos cortes de blusa de seda. 

Siete mantrines. 

Ocho pañuelos da seda. 

Un paluelo do crespón amari l lo. 

U n pañue lo di; color,de ocho pun

tas. 

Tres pañuelo» do cuatro puntas. 

Dos trajes. 

Ropa blanca y v.mos objetos m á s , 
y cuyo paradero de todo se ignora . 

E n su v i r tud , ruego y encargo á 
todas las autor idad"» civiles y m i l i 
taren y demás funcionarios de la 
policía juc ic i a l , procedan á la busca ¡ 
de los objetos relacionados, pon ién - ; 
dolos á disposición de este Juzgado ' 
caso de ser habidos, con las personas ! 
en cuyo poder se encuentren. 

Dado en Zamora á 21 de Febrero 
de 1901.- Eug-eoio Es tévez Bast i l lo . 
—Vicen t i i de M . 

Don José M'gnel.-z Vida l , Juez m u 

nicipal de Quintana y Congosto. 

Hago saber: Q ie para hacer pago 

á D . Manuel C u r b ' j i l , vecino de L a 

Bafieza, de ciento noventa y tres 

pesetasy rédi tos , que en junto no ex

cede de doscientas.cincuenta, y de-

m á s . q u e le adoudu Martin Miguélez , 

vecino de Tabujunlo, costas y die

tas, se sacan á punuca subasta los 

bienes alguientt .s: Un esuañil corto, 

tasado en una pe--na.—Cuatro tro

zos de chopo, en tren pesetas.—Dos 

cambas de pino o.i una pieza, en se

tenta y cinco c C iMinos .—Tres ban

cos, en una peset*—Como de doce 

á veinte arrobas de hierba, en diez 

pesetas.—Uua c u s a , e n t é rmino y 

casco del pueblo - de Tabuyuelo, ca

lle Real , numero diecinueve,cubier

ta de teja, con una huerta contigua, 

t r iga l , seenna, c a M a dos celemines: 

linda de frente O -. c o n Plaza Mayor; 

por la derecha entrando o N . , . d i cha 

calle; por la izq'.muda o M . , casa de 

Isidro Tomas, y espalda o P . ; casa 

de Mana Tomás ; tasada ec ciento 

veinticinco pesetas—Una tierra, en 

t é rmino de Tabuyuelo, ' al pago de 

Tesón de Valdecastres, hace una he-

mina, centeno: linda O. , tierra de 

la3 ( .ándelas; M . , de herederos de 

Enrique Juan; P.,de Fernando J u a n , 

y N . , camino del monte; en cinco 

pesetas.—Otra tierra, e n el mismo 

t é r m i n o , al pago que llaman «Valde-

labouza,» hace una hemina, t r igo , 

secaos: linda O . , el valle; M . , con 

la fuente; I'., mojonera, y N . , tierra 

de herederos de Francisco Carbajo; 

en dos pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

—Otra , en el mismo t é rmino y pago 

de la anterior, hace una hemina, 

centeno: l.nüa O. , con el val le; M . , 

camino; P. , tierra de herederos de 

Andrea Pérez , y N . de herederos de 

Gregorio Mateos; en cinco pesetas. 

—Otra, en dicho t é r m i n o y pago de 

la autericr, hace una hemina, cen

teno: l inda O. , de herederos de Fer

nando Carbajo; M . , el monte; P . , de 

Manuel Pérez , y N . , de herederos de 

Francisco Pérez; en diez pesetas.— 

Otra , en el mismo t é r m i n o y pago 

de l a anterior, h i c e una hemina, 

centeno: linda O. , de herederos de 

Francisco Pérez; M - , de Manuel P é 

rez; P . , de Fernaiido Cuevas, y N - , 

de herederos de Simón Vidales; e a 

diez pesetas.—Otra, eu dicho t é r m i 

no, á la boca del Vallearroyo, hace 

una hemina. t r igo, secana: linda O . , 

de D . Kogelio Casado; ¡ i . , de Fer

nando Cuevas-, P . , de Antonio G a l -

bán , y N . , con el valle; eu ve in t ic in 

co pesetas —Otra, en dicho temino, 

a l pago del Perd igón , hace doa he

roínas, t r igo, secana: linda O. , de 

herederos d« Santiago Galoan; M . , 

mojoneras; P „ de herederos de G a 

briel Alonso, y N . , pradera del Per

d i g ó n ; en vemtinco pesetas.—Otra, 

eu dicho t é r m i n o , a l pago del Monte 

de C a m i n o , h .es una hemina, cen

teno: linda O , de Pablo S a n t a m a r í a ; 

M . , el mismo; P. , de Manuel M i g u é 

lez, y N : , c a ñ a d a ; en ocho pesetas. . 

' —Otra , eu termino de Herreros, a l 

pago del valle las vscas,- hace dos 

hemioas, centeno: linda O. , mojone

ras; M . , de hered iros de Santos de 

Cela; P . , coa el valle, y N . , i g u a l 

partijn; en tres pesetas.—Otra, en 

termino de T i b a y u e l o . a l pago laa 

cuestas de la C'.lzada, hace una he-

mina, ceutoun: linda O. , cuesta; M . , 

la misma; P . , de herederos de A n 

drea Pérez , y N . , de Nicolás Hue r -

ga ; en tres pesetas —Otra, en dicho 

termino, al p i g o de la anterior, ha

ce dos celemines, centeno: l inda O . , 

camino de La' Bañeza; M . , herederos 

de Santiago G.dbán; P . , de herede

ros de D. G i b r i e l Alonso, y N . , de 

herederos dé Gregorio Mateos; en 

cinco pesetas.—Otra, en dicho t é r 

mino, al pago del Po lvor ín , hace dos 

celemines de t r igo , secana: l iada 

O . , de Petra Miguélez; M . , camino 

del polvor ín ; P . , de herederos de 

Gabriel Alonso, y N . , camino; en 

veinticinco pesetas.—Otra, en d i -



cho t é r m i a o , a l pago de los Cif i izos , 

hace uoa hemioa de centeoo: l iada 

O . , de herederos de D. Gabriel A l o o -

80; M . , de Fernando Santamaria; 

P . , de Froilana Lobato, y N . , cues

ta ; en tres pesetas.—Otra, en dicho 

t é r m i n o , al pago del Ferro, hace dos 

celemines, centeno: l inda O . , de h e 

rederos de Gregorio Mateos; 11., e l 

mismo:-? . , de Manuel Pé rez , y N . . 

de J u l i á n Vidales; en dos pesetas.— 

Otra, en el mismo t é r m i n o y pago 

de la anterior, hace una hemina , 

centeno: l inda O , de Nicolasa P é 

rez; M . , y P . , camino ae V i l l a l i s . N , 

de Ju l i án Tomás ; en c inco pesetas. 

—Otra, en dicho t é r m i n o , a l pago 

de las Bouzas, hace dos heminas, 

centeno: l iúda O. , de herederos de i 

Francisco Garc ía ; M . , de Isidro T o - ¡ 

: m á s ; P. y N , monte; en cioco pese- ! 

tas.—Otra, en dicho t é r m i n o , A V a l - i 

decasares, hace dos celemines, cen ; 

t e ñ o ; l inda O. , do Petra M i g n é -

lez; M . , de Margari ta T o m á s ; P . , : 

de Manuel Migoelez, y N . , valle 

de Valdecnsanz; en dos pesetas:— 

Otra , endicho t e r m i n o , a l pago 

de la anterior, hace una bemma, 

centeno: linda O , con la Cnesta; ; 

M.Y de Miguel López ; P . , el valle, y ; 

N . , de Pedro Alotieo, en cinco pese

tas.—Otra, en el mismo t é r m i n o y • 

pago de la at terior , hace una hemi

oa , centeno: linda O.-, con el valle; 

M v , camino; P . . de Migue l López,. 

y . N . , de herederos de Gregorio M a - • 

teos. en ocho pesetas.—Otra, en d i 

cho termino,-&1 pa^o de los patata- < 

les, hace dos.celeimues, t r igo, seca-

n á : luidii O. , rio Fruilaim Lobato; 

M . , de Nicolus l i ne rga ; P. , de J o s é 

Vidales, y N . , la vega, en siete pe

setas.—Otra; en dicho termino, al -: 

pago de Curro Quintana, hace una 

hemina, centeno: linda O. , de M i 

gue l López; M , do Mana T o m á s ; P . , 

mojoneras, y N . , de Lázaro Carbajo, 

en dos pese ta» .—Otra , en dicho t é r 

mino, á las praderas del Hoyuelo, 

hace dos keminiis.centeuo: linda O , 

de Petra Miguelez; M . , de Saturnino 

Garc ía ; P, , de hdiedeios de F e r n á n , 

do Carbajo, v N . , de herederos de 

Gabriel Alonso, en c inco pesetas. 

—Otra , en dicho t é rmino y pago de 

la anterior, hace dos homiuag cen

teno: l inda O. , do herederos de Gre

gorio Mateos;' M . , diferentes fincas; 

P . , de Isidro Turoás , y N . , pradera, 

en diez pesetas.—Otra, en el mismo 

t é r m i n o y pago de la anterior, hace 

una hemina, centeno: l inda O . , de 

herederos de Gabriel Alonso; M . , de 

J o s é Vidales; P . , de herederos de 

Gregorio Mateos, y N . , pradera, en 

cinco pesetas.—Otro, en dicho t é r 

mino, pago de la Fontanica, hace 

una hemina, centeno: liada O . , de 

Fernando i 'oevae; M . , de Clemente 

Carbajo; P . , de TitS ' i Romero, y N . , 

de Mar ia T o m á s , en cinco pesetas. 

—Otra, en dicho termino, al pago 

del Pe rd igón , hace dos celemines, 

t r igo , r egad í a : linda O. , de Maria 

T o m á s ; M . y P . , camino, y N . , e l 

mismo; en veinte pesetas.—Otra, 

en dicho t é r m i n o , a l pago del Re

fuego, hace dos celem'ues, t r igo , 

secaos: l iada O. , de A n g e l Ga lbán ; j 

M . , c a ñ a d a ; P . , de Isidoro Mar t i - l 

nez, y N . , de José Vidales; en diez '• 

pesetas—Otra, en e l mismo t é r m i - 1 

no y pago de la anterior, hace dos 

celemines, t r i go , s e c a o s : l inda 

O . , de Uanano Vidales; Sf., caSads 

de Valdeparedes; P . , de Cayetano 

Alonso, y N . , de José Vidales; en 

diez p é s e t e s . — U n p n ¿ o abierto, en 

dicho término. -a l Mtio del Pradico, 

hace un c e l e m í n , s e c a n o : l indaO. , de 

Pablo S a n t a m a r í a ; i í . , de Nicolasa 

Pé rez ; P , de Petra Miguelez.-y N . ; de 

D. Rogelio Capado; en tres pesetas. 

—Otra tierra, en dicho termino, al 

pago del- Ferro, hace, una hemina, 

centeno: l inda.O. , de Petra M i g u é -

lez; M . . de herederos-de Francisco . 

V ida l ; P . , de Nico lás Huerga , y N . . 

cailada; en.cinco pesetas.—Una v i 

ñ a , en termino de Tabnvuelo, a l 

; pago la Bouza, hace seis celemines, 

t r i ga l , secana: linda O. , valle V a l de 

la Bouza; M . . Je herederos de Fer -

, nando Carbajo; P . , camino, y N . , 

de Petra Uigue lez ; en diez pesetas. 

1 E l remate ' tendrá lugar el día o n 

ce del próximo mes de Marzo, y ho

ra de 1»R once do la mañt inn, en la 

sala del Juzgado, sito en la Consis

torial , con las advertencias s igu ien

tes: que los bienes se sacan a s u 

basta ¿ instancia del actor sin su

plir la falta de t í t u los , que no se ad

mi t i rá postura qno no cubra las dos 

terceras partes del justiprecio, y 

que para tomar parto en la subasta 

se habrá de consignar previamente 

el diez por cielito do la t a sac ión . 

Dado en Quintana y Congosto á 

once de Febrero de m i l novecientos 

a n o . — J o s é Migué lez .—Por su man

dado, Lorenzo Cela . 

Don José Migué lez V i d a l , Jnez m u 

nicipal de Quintana y Congosto. 

Hago saber: Que para hacer pago 

A D. Manuel Carbajal, vecino de 

L a Bañeza , de cuarenta y dos pese

tas doce c é n t i m o s , rédi tos y d o m á s 

que adeuda Mart in Miguólez, vecino 

de Tabnyuelo, costas y dietas, se 

sacan á públ ica subasta los bienes 

siguientes: 

1. * U n a tierra-linar, en t é r m i n o 

de Tabuyuelo, al pago del P e r d i g ó n ; 

hace dos celemines, t r igo, r egad í a : 

l inda O . , con otra de Santiago Gar 

c ía , de Rivas; Mediodía, con el Per 

d i g ó n ; P . , otra de Isidoro Mar t ínez , 

y Norte , regnero de los linares; t a 

sada en veinte pesetas. 

2. ° Otra t ierra-lmar.en dicho t é r -

minoypagode la anterior, m á s abajo; 

hace tree celemines, tr igo, r e g a d í a : 

linda O . , otra de herederos de F r a n 

cisco V i d a l ; M . , pradera del Pe rd i 

g ó n ; P . , de José Vidales, y N . , de 

Gregorio Mateos, hoy sus herede

ros; tasada en treinta pesetas. 

E l rema13 t e n d r á lugar el día once 

del p róx ima mes de Marzo y hora de 

las doce de la m a ñ a n a , en la sala de 

este Juzgado; sito en la Consistorial; 

con las siguientes advertencias: que 

los bienes se sacan á subasta á ins

tancia del actor sin suplir la falta rte 

t í t u lo s ; qne co se admi t i rá postura 

que no cubra las dos terceras partes 

del justiprecio, y que para: tomar 

parte en habrá de consignar previa-

. mente el diez por ciento de la tasa-

. c i ó n . . i . 

Dado en Quintana, y Congosto á 

once de Febrero de mi l novecientos 

u n o . — J o s é M i g u é l e z . — P . "S. M . , 

.Lorenzo Cela . 

Don Luis Gu t i é r r ez Carracedo, Se- ' 

cretano del Juzgado municipal de • 

esta vi l la de San Esteban de N o -

• • gales . ' •". 

Certifico: Que en el juicio verbal 

deque se h a r á menciou r e c a y ó l a ' 

s iguiente 

uSentauia — E n la v i l l a de San 

Kstebíio de Nogales, á doce de Oc

tubre do mi l novecientos; el señor 

D . Manuel Calzón N u ñ e z , Juez m u -

j i j o p a l d e l a misma; visto oí j u i c i o 

verbal de terceiifi de dominio, entre 

partes, de la una como demandante 

D . ' Juana P é r e z Cordero, represen

tada por sus apoderados D. José Pé -

rez Cordero, y después D . Severiano 

Santos Frai le , vecinos de La B a ñ e 

za , y como demandados D. Celedo

nio Casado Vega , vecino de San E s 

teban de Nogales y Manuel Casado 

Gallego, que lo es de Quiotoi a d e l 

Marco, y por su rebeldía los estra

dos de este Juzgado, sobre dominio 

de una huerta, sita eo la calle de 

Nuestra Seño ra de este pueblo: 

Fallo que debo de absolver y ab 

suelvo de esta instancia ¿ Manuel ' 

Casado Gallego y Celedonio Casado 

Vega , que han sido demandados am

bos en el concepto de ejecutado y/ 

acreedor egecntante, respectivsmen-. 

te, mandando s iga la ejecución ade -

lante de la huerta á que se contrae 

la dema&da de terceri i , condenando 

en las costes y gastos á la deman-

daut') D.* Juana Pérez Cordero. 

Pues por é s t a , que se notificará á 

las partes, y respecto al demandado 

rebelde insér tese su encabezamien

to y parte dispositiva en el BOLETÍN. 

OFICIAL de la prov iLc ia , y definiti

vamente juzgando, asi lo pronun

cio, mando y firmo.—Manuel Calzón > 

ProiMHCumtento .Dada y pro-

nuuciuda fue la anterior sentencia 

: por el S r . Juez municipal que en 

ella se c i t a , celeora>:do audiencia: 

públ ica el día de su fecha. Do que 

cert if ico.—Lois Gut ié r rez . 

' Y - e n cumplimiento de lo manda

do en la sentencia inser ía , expido l a 

presente visada por ol Sr . Juez m u - • 

n ic ipa l , que firmo y sello en San. 

-Esteban de. Nogiden a doce de Fe- ; 

brero de mi l novecientos uno. — L u i s 

Gut ié r rez .—V.° B E l Juez m u n i 

c ipa l , Manuel Calzón. 

i : ANÜNOIOS" PAUTIUUI.ARES ' 

: ELÉCTRICA DE V I L L A D A 

N o habiéndose reunido suficiente 

numero de accioiii.stns para celebrar 

la Junta general oivliui.na el día de 

hoy, se convoca per segunda vez 

para el día 7 de Marzo, i'i las diez de 

l a m a ñ a n a , en la Económica de A m i 

gos del P a í s . 

León 27 de Febrero de 1901.— 

Joaqu ín R. del Val le . 
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